
 

SEMINARIO INTERNACIONAL   

EL TRABAJO EN LA NUEVA ECONOMÍA  

Pontevedra, 14 y 15 de noviembre de 2019  

 I. NORMAS DE INSCRIPCIÓN 

Las personas que deseen asistir al Congreso, deberán remitir a la dirección 

emmarodriguez@uvigo.es y alexpazos@uvigo.es, antes del 8 de noviembre de 2019, los 

formularios siguientes:  

- Boletín de inscripción, debidamente cumplimentado. En el caso de presentación 

de comunicaciones, es necesario que al menos uno de los coautores se inscriba en 

el Seminario para su exposición y su posterior publicación.  

- Copia de la transferencia bancaria en la que conste el pago de la cuota de 

inscripción. 

El coste de matrícula es de 75 €. Incluye la asistencia al seminario, los cafés programados, 

las comidas de los días 14 y 15 de noviembre y la cena del día 14 de noviembre. Se ruega 

hagan constar expresamente en el boletín de inscripción la participación en todas o 

alguna/s de las comidas y cenas señaladas en el boletín.  

La cuota de inscripción deberá ser abonada por transferencia bancaria a la siguiente cuenta 

de la Universidad de Vigo: ES14 2080 0501 12 3110000112 (ABANCA-TAXAS); desde 

el extranjero hay que agregar además el código BIC: CAGLESMMXXX.  

En la transferencia se hará constar el código del Seminario Internacional "El trabajo en la 

nueva economía”: INV00197, el DNI/pasaporte, así como el nombre y apellidos de la 

persona que se inscriba.  

 II. NORMAS GENERALES  SOBRE  PRESENTACIÓN  DE   

COMUNICACIONES:  

Las propuestas de comunicaciones deberán presentarse antes del 25 de julio de 2019, 

mediante su remisión a la dirección de correo electrónico emmarodriguez@uvigo.es y 

alexpazos@uvigo.es.   
La aceptación por el Comité organizador de la propuesta de comunicación será 

confirmada a su autor antes del día 15 de septiembre de 2019.  

El texto definitivo de la comunicación deberá remitirse antes del día 5 de noviembre de 

2019 a la dirección de correo electrónico emmarodriguez@uvigo.es.  

En ningún caso se tendrán en cuenta las propuestas de comunicaciones o comunicaciones 

enviadas fuera de plazo o a una dirección incorrecta.  

1.- Normas sobre presentación de propuestas de comunicaciones:  

Las propuestas de comunicación deberán indicar:  

NOMBRE  

APELLIDOS  

CATEGORÍA PROFESIONAL Y UNIVERSIDAD  

E-MAIL 

TÍTULO DE LA COMUNICACIÓN 

RESUMEN (MÁXIMO 250 PALABRAS) 

  

https://docs.google.com/viewer?a=v&pid=explorer&chrome=true&srcid=0B3TUTw7UdErhOGYzYzlkMDMtYjQ0Mi00NTZhLWJmZGQtNWQwNTgzZWQxNzJj&hl=en
https://docs.google.com/viewer?a=v&pid=explorer&chrome=true&srcid=0B3TUTw7UdErhOGYzYzlkMDMtYjQ0Mi00NTZhLWJmZGQtNWQwNTgzZWQxNzJj&hl=en
https://docs.google.com/viewer?a=v&pid=explorer&chrome=true&srcid=0B3TUTw7UdErhOGYzYzlkMDMtYjQ0Mi00NTZhLWJmZGQtNWQwNTgzZWQxNzJj&hl=en


 

Una vez comprobada la inscripción de al menos uno de los autores de la comunicación en 

el Congreso, y recibido el texto definitivo, las comunicaciones aceptadas se incluirán en 

el programa del Congreso para su exposición los días 14 y 15 de noviembre de 2019.  

  

Celebrado el Congreso, y a fin de que los autores puedan incorporar a sus comunicaciones 

algunos aspectos que se hayan suscitado en el debate del Congreso, se concederá un plazo 

improrrogable de 15 días para remitir de nuevo la comunicación con las modificaciones 

oportunas, a efectos ya de su publicación. Si en ese plazo no se recibe la comunicación 

modificada, se entenderá que su autor no desea introducir modificación alguna. Sobre este 

aspecto se informará en el propio Seminario.  

  

  

2.- Normas sobre formato de las comunicaciones:   

La publicación de las comunicaciones aceptadas exige el cumplimiento de los siguientes 

requisitos formales en cuanto a su presentación y formato:   

- Extensión máxima 9.000 palabras.  

- Deben enviarse en formato doc o rtf. Formato times new roman 12, interlineado 

1,15.  

- Deberán incluirse los apartados siguientes:  

o Título de la comunicación.  

o Autores: nombre y apellidos, puesto o 

cargo profesional, Universidad, institución u 

organismo de procedencia.  

o Sumario en el que se relacionen los 

apartados del texto.  

o Breve resumen (máximo, 120 palabras).  

o Texto con epígrafes y en su caso 

subepígrafes. 

o Bibliografía. 

  

Además, el texto presentado debe ajustarse a los requisitos formales establecidos en la 

plantilla que figura en la página siguiente.  
  

El incumplimiento de las pautas de estilo conllevará el rechazo de la presentación.  

  

  

  

  

III. ORIENTACIONES SOBRE EL ALOJAMIENTO EN PONTEVEDRA  

  

Hoteles recomendados son:   

-Hotel Rías Baixas Pontevedra: https://www.hotelriasbajas.com/es/  

-Hotel Galicia Palace Pontevedra: https://www.galiciapalace.com/ -

Parador de Pontevedra: +34 986855800; pontevedra@parador.es Más 

económicos:  
-Hotel Rúas: http://www.hotelruas.net/index.php?lang=es  

-Hotel Room: https://www.hotelroompontevedra.com/  
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